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2.1.                     

                                             Son  

 

 

 

                                      Se incluye  

  

 

 

                                        

                                      Corresponde  

 

 

 

 

 

 

Derechos humanos  

Derechos inherentes a todos los seres humanos, sin distinción alguna de 

raza, sexo, nacionalidad, origen étnico, lengua, religión o cualquiera otra 

condición. 

Derecho a la vida y a la libertad, a no estar sometido ni a la esclavitud ni a 

torturas, a la libertad de opinión y de expresión, a la educación y al trabajo. 

A todas las personas sin discriminación alguna. 



2.2 

                                               

                                             Es  

                                                

 

 

                                       Su origen 

 

 

 

                                        Basándose  

 

 

 

                                       Y conocido  

 

 

 

 

Breve referencia histórica  

La declaración universal de los derechos humanos cumple 70 

años y continúa siendo la carta magna internacional para toda 

la humanidad. 

Fue en el año 539 antes de cristo cuando las tropas de Ciro el grande conquistaron 

babilonia, Ciro libero a los esclavos, declaro que cualquier hombre era libre de 

escoger la religión que quisiera y estableció la igualdad racial. 

En estos decretos civilizaciones indias, así como Grecia y roma, ampliaron el 

concepto de la ley natural y la sociedad siguió avanzando hasta llegar a otro 

momento clave de la historia de los derechos humanos. 

Como la gran carta, ese documento recogía entre otros aspectos, el derecho de una 

viuda a no volver a casarse si poseía propiedades o garantías de igualdad  ante la 

ley. 



 

 

 

 

 

2.3   

         

   

 

           Es                  consiste            también 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concepto  

Aquello que se concibe 

en el pensamiento 

acerca de algo o 

alguien. 

En un tipo de evaluación o 

apreciación a través de 

una opinión expresada. 

Es el crédito, el juicio o la 

opinión que se le tiene a 

alguien o algo y se trata de 

algo claramente subjetivo.  



 

 

 

2.4 

 

                                           Es  

 

 

 

 

 

           Existen                               denomina  

 

 

 

 

 

 

 

Derechos naturales  

una doctrina ética y jurídica que 

postula la existencia de derechos 

fundamentados o determinados en la 

naturaleza humana  

Un conjunto de derechos 

universales, anteriores, 

superiores e 

independientes al derecho 

escrito, derecho positivo y 

al derecho 

consuetudinario. 

Derecho natural a una de las 

fuentes del derecho o de la 

justicia junto a la costumbre  

y al derecho positivo o 

escrito. 



 

 

 

 

2.5 

 

                                         Son  

                                                                                                                                 

 

 

 

                                      Se aplica   

 

 

 

 

                                     Y espera 

 

 

Derechos públicos subjetivos 

Titulares cada una de las partes de la relación jurídico-

administrativa y en virtud de las cuales una parte está 

obligada a realizar una determinada presentación a la otra.    

Especialmente para aludir a las facultades de que es titular 

una persona para exigir una determinada conducta de una 

autoridad como deber jurídico frente al titular de dicho 

derecho. 

Que la administración cumpla 

la ley.  



 

 

 

 

 

2.6 

                                       Es  

              

 

                          

                Se clasifica en tres categorías                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 Libertades públicas  

Derechos públicos, derechos del hombre 

reconocidos, definidos y protegidos jurídicamente. 

Derechos individuales: 

asegura la seguridad 

personal, libertad de 

locomoción, libertad e 

inviolabilidad del 

domicilio, libertad de 

opinión y de conciencia, 

derecho de propiedad, 

libertad del comercio y de 

la industria.  

Derechos políticos: 

Permiten al individuo 

participar en el ejercicio 

del poder, derecho de 

voto, elegibilidad para 

funciones públicas. Y 

pueden ser también 

libertades o posiciones.   

Derechos sociales y 

económico: derechos al 

trabajo, a la instrucción a 

la salud, al mismo tiempo 

que derechos colectivos, 

derecho sindical y 

derecho de huelga. 



 

 

 

2.7                                                                                                                           

              

                                           Es  

 

 

 

                                             Y  

 

 

 

                                           Este  

 

 

 

 

 

Derechos morales 

Un derecho personal del autor que tiene como 

característica ser impronunciable e 

inalcanzable.   

Como finalidad proteger a la persona del 

autor a través de su obra.  

No protege a toda persona, sino solo al autor y lo hace a 

través del producto de su creación.  



2.8                                                                                                                 

 

                                     Comienza  

 

 

 

                                          aquí 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Derechos  humanos en México  

Tomando en cuenta la posición en ocasiones 

privilegiada y en ocasiones estrategias que la 

naturaleza eligió para nosotros. 

Los derechos humanos 

están garantizados en 

la constitución política 

de los estados unidos 

mexicanos. 



2.9                                                                                                                   

 

                                          Los  

 

 

 

                                           Que  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Protección jurisdiccional de los derechos humanos. 

Derechos humanos para ser considerado como tales deben 

deben de contar con los instrumentos o garantías.  

Obligan a los individuos y deberán  

respetar  los en el ámbito nacional e 

internacional. 



2.10                                                                                         

 

                                               Se  

 

 

 

 

                                             Excede  

 

 

 

                                      

Objetivo  

 

 

 

 

 

 

Protección no jurisdiccional de los derechos humanos 

Hace especial énfasis en las modificaciones efectuadas en 

tal decreto, por haber tenido lugar en el proceso de 

publicación  del presente escrito y porque al menos en 

principio, seguramente serán objeto de diversas 

inquietudes. 

El propósito del presente estudio abordar los 

órganos estatales de protección no jurisdiccional de 

los derechos humanos, particularmente por las 

grandes diferencias entre ellos. 

Es que el lector obtenga un mayor conocimiento de este 

tipo de protección alas derechos humanos, su naturaleza, 

su importancia nacional e internacional y su diferencia con 

la protección realizada . 



 2.11  

                                 

                                     Se clasifica en 

 

 

 

Clasificación de los derechos humanos. 

Derechos de 

primera 

generación  

Derechos de 

segunda 

generación  

Derechos de 

tercera 

generación  

Derechos civiles o 

individuales  

Derechos 

económicos y 

sociales  

Derechos de 

solidaridad  


